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16 de enero de 2023

¿Cómo registra una sociedad la entrega a título 

gratuito de un elemento de inmovilizado a una 

entidad sin fines lucrativos?

Base normativa: Norma 4.ª 2.1 Entregas a título gratuito de la RICAC de 1 de 
marzo de 2013, por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias. Consultas n.º 2 del 
BOICAC 124 y n.º 6 del BOICAC 75.

¿El inmovilizado material ha sido adquirido con la finalidad exclusiva de 
donarlo?

Sí No

Registrar la adquisición 
del elemento de 

inmovilizado como un 
gasto (por donación) 

del ejercicio en que se 
realiza la compra1

SíNo

Registrar la baja del 
inmovilizado, por su 

valor en libros, y 
reconocer el 

correspondiente gasto 
en la cuenta de 

resultados¹

Registrar la baja  del 
inmovilizado 

atendiendo al fondo 
económico del 

derecho recibido por 
la sociedad

¹Si se tratan de gastos de carácter excepcional y cuantía significativa, deberán
registrarse como gastos excepcionales en la partida de Otros resultados.

¿Conllevan la aparición de algún derecho para la sociedad?

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana
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